
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 76001 3103 007 2019 00107 00 

Demandante: BANCO ITAU - CORPBANCA 

Demandado: EDUARDO ADOLFO GOMEZ G y CATALINA GOMEZ CHAVEZ 

Santiago de Cali, julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se ordene el emplazamiento de la 

señora CATALINA GÓMEZ CHÁVEZ, de conformidad con el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020, tal como lo había solicitado en escrito de fecha 

diciembre 14 de 2020. 

 

De la revisión del expediente se observa que dicho memorial no se 

encontraba agregado a la carpeta del proceso, razón por la cual se 

procedió a buscar en la bandeja de entrada del correo del despacho, 

encontrando el referido escrito con anexo de notificación por conducta 

concluyente del señor EDUARDO ADOLFO GOMEZ GÓMEZ. 

 

Igualmente se pudo observar que, la parte actora en el acápite de 

notificaciones de la demanda y en escrito de fecha julio 18 de 2019 (folio 61 

página 94), aportó para notificación de los demandados, el correo 

electrónico eduagomez@gmail.com y las siguientes direcciones:  

  

Avenida 9 A Nte No. 21 N 576 Apto 301 Edificio el Naranjo de Cali. 

 

Avenida 6 Nte No. 37-25/95 LC 1-02 Torre hotel del centro comercial 

Chipichape de Cali. 

 

Avenida 6 D No. 36-18 local 1-02 hotel del centro comercial Chipichape de 

Cali. 

 

Carrera 100 No. 5 – 169 Lc 139-140 de Cali. 

 

Avenida 5 A Norte No. 23 DN 68 local 323 de Cali.  
 

Del trámite de notificación realizado por el actor, no existe constancia que 

se haya agotado la notificación a la señora CATALINA GOMEZ CHAVEZ, en 

mailto:eduagomez@gmail.com


la avenida 6 D Norte No. 36-18 local 1-02 hotel del centro comercial 

Chipichape, ni en el correo electrónico aportado en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

Negar la solicitud de emplazamiento de la señora CATLINA GOMEZ CHAVEZ. 

 

Ordenar a la parte actora agotar el trámite de notificación de la 

demandada CATLINA GOMEZ CHAVEZ, en el correo electrónico aportado 

en el acápite de notificaciones de la demanda y en la avenida 6 D Norte 

No. 36-18 local 1-02 hotel del centro comercial Chipichape. 

 

Se tiene por notificado al señor EDUARDO ADOLFO GOMEZ GÓMEZ, por 

conducta concluyente, conforme lo establece el inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso, es decir, desde la fecha de 

presentación del escrito. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

                                                             

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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